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El Ministro dr>l Aire,
JOSE LACAI,LE LARRAGA

DECRETO 1/1969, de 2 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz de la 01"Clen del Mérito Aero
náutico, con distintivo blanco, al Dtrector general
del TesOTO y Presupuestos del Ministerio de Ha~

clenda, don José Ramón Benavfdes Gómez-Aren
.2ana.

En atención a 108 méritos y circunstancias que concurren
en el Director general del Tesoro y presupuestos <lel M1nIsterio
de Hacienda don José Ramón Benavides Oómez-Arenzana, a
propuesta del Ministro del Áire,

Vengo en concederle la Gran CnLZ de la Orden del Mérito
Aeroná,utico con distintivo blanco.

Así lo diSpongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 211969, de 2 de enero, po; el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
niwtiro, con cl1stintivo blanco. al Embajador de
E'spana en Bonn. don José sebastián de Erice 11
O'Shea.

En atención a los méritos y CIrcunstanCIas que concurren
en el Embajador de España en Bonn, don José SebastJán de
Erice y O'Shea, a propuesta del Ministro del Aire,

Vengo en concederle la Oran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado· en Madrid
a dos de enero de mil novecIentos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DEL AIREMINISTERIO

RbSOLUCION de ta Junta Principat de Compras
del Instituto NacWnalde ColoniZación por la que
se hace público el resultado del concurso para el
suministro de ctncuenta tractore;s de ruedas de
45 a 60 C. V. de potencia a la toma de fuerza.

La~ Dirección General líel Instituto NacIonal de Coloniza,..
ción. con fecha 18' de diciembre de 1968, ha resuelto lo si..
guiente:

lo" Que se adjudique defin1tivamente a la Casa «Motor
Ibérica, S. A.» (División REICOMSA>, con oficinas en Madrid.
calle de Raimund.o Fernández Villaverde, 43-45, el suministro
de treinta y ocho .(38) tractores marca «Ebro». modelo 160, de
57 C. V. a la toma de fuerza, en el preciO unitario de ciento
noventa y nueve mil pesetas \199.000 pesetas), e importe total
de siete millones quinientas sesenta y dos mil pesetas (pese
tas 7.562.000-)

2/' Que se adjudique definitivamente a la' Casa «Stuninistros
(te Importación. S. L.», con ofi.ciJUlS en Madrid, calle Serrano,
nÚill1e1'o 209. el suministro de doce .( 12) tractores marca «John
Deere», tipo 717, de 50 C. V. a la toma de fuerza, en el precio
unitario de ciento noventa y nueve IlUl ochocIentas setenta y
cinco pesetas (199.875 pesetas), e importe total de dos millones
trescientas noventa y ocho mil quinientas pesetas (2.398.500 pe~

setas).

Madrid, 20 de diciembre de 1968.-El Presidente de la Junta
PrincIpal de eompras.-7.486-A.

ORDEN de 23 de diCiembre ele 196b por ta que se
a'prueba la c:lasí/icactón de las vía! pecuarias exis
[entes en el térmtno municipal de Villaco. pro
vincia de ValladolUf..

Dma, Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de la8 vía.s pecuarias existentes en el término municipal de
VillacQ, provincia de Valladolid, en la que no se ha formulado
reclamación a1iU!la durante su exposición. pública, siendo fa
vorables todos los informes emitidos en rel.ac16n con la misma
y cumplidos todos los requiBit08· legales de tramitación;

Vistos: Loe articulas primero al tercero. qUinto al doce del
Reglamento de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; la
Ley de Concentración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962,
la Orden comunicada de 29 de noviembre de 1966. en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo,
de 17 de julio de 1956.

Este Ministerio, de acuerdo con la proPuesta de la Direc
ción General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento. ha 'fesuelto:

primero.-Aprol:lar. la claa1ficación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villaco. provincia de Valla,..
dol1d, redactada por el Perito AgrÍCOla del Estado don Silvino
Maupoey Blesa. por la que se declara existen las siguientes:

«Camino Real de Palencia a Peftaflel».~Anchura: 10 metros.
«Colada del Tajón».-~Ancbura: 12,50 metros.
«Colada de Vallefernando»: Primer tramo.-Anehura: 12.50

metros; l!Iegundo tramo: la mitad de diCha anohura.
El recorrido, dirección. superflcle y dell'lás caracter1sticas de

las vtas expresadas figuran en el proyecto de clu1tlcación, cuyo 1
contenido se tendrá t>Te8ente en todo cuanto les afecte.

8egundo.-Esta resolución que se publicara en el .«Boletin
Oficial del Estado» y en el de la provmcia, para getieral cono
cimiento, agota la via gubernativa. pudiendo los que se consi~

deren afectados por ella interponer recurso de reposición previo
al contencioso-administrativo, en la· forma. requisitos y pla
zos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. en annonta con el articulo 52Y Siguientes de
la Ley de 27 de diciembre de 19D6. reguladora de la ,jurisdicción
contencloso-adlntntstrativR.

Lo que. comunico a V. L para 'su conocimiento y eiectos.
Dios' guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de lOOR-P, D" 1"1 Sub¡.;ecretario,

F. Hernández Gil,
Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

RESOLUCION de la DIrección General de Coloni
zación 11 Ordenación Rural (Servicio Nacional, de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) por
la que se hace públicO haber sido adjudicadas las
obras de {(Acondicionamiento de caminos principa
les '1/ de la red de saneamientos en Berzosa (Soria)}>

CelelJrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del
Estado» de fecha 11 de noviembre de 1968 para la.,<;. obras de
«Acondicionamiento de caminos principales y de la red de sa·
neamient06 en Berzosa (Sarta)>>, cuyo presupuesto de ·contrata
asciende a cinco millones cuatrocientas setenta y cinco mil
seiscientas cinco pesetas con once céntimos (5.475.605,11 pese
tas), con esta fecha la Dirección del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural ha resuelto adjudi
car dicha obra a «Contratas y MaqUinaria. S. A.», en la can
tidad de cuatro millones seisclentas veintinueve mil novecien·
tas pesetas (4.629.900 pesetas), con una baja que representa el
15,44497 por 100 del }:7resupueato antes Indic&do.

Madrid, 20 de diciembre de 1968. - El Director general.
7.549-A

RE80LUCION de la Dirección General de Colont
zación y Ordenación Rural (Servicio Nacimutl de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) por
la que se hace público. haber $ido adjudicadas las
obras de «Acondicionamiento y ampliación de la red
de caminos u saneamtento en La Mata {Toledoi».

celebrada la subasta anunetada en el «Boletín Oficial del
Estado» de fecha 7 de noviembre de 1968 para las obras de
«Acond1cíonamiento y ampliación de' la. red de caminos y sa
neamiento en La Mata (Toledo)>>, cuyo presupuesto de contra
ata ascIende a cinco millones ochocientas sesenta y dos mil
trescientas ocho pesetas con setenta y un céntimos (5.862.30S,71
pesetas), con esta- techa la Dirección del 8erV1cio Nacional de
Conoentración Parcelaria y' ordenación RUral ha resuelto ad
judicar dicha Obra 8. la Empresa «Z1j.jar, S. A.», en la cantidad
de cuatro millones setenta y cuatro mil trescientas cinco pese
tas (4.074.305 pesetas). con una baja que representa el 30,50 por
100 del presupuesto antes indicado.

Madrid. 2{l de dicIembre de 1968. - El Director general.
75M-A

El Ministro d.eI Aire,
JOSE I,ACALLE LARRAGA

DECRETO 3/1969, de 2 de enero. par el que se
concede la Gran Cruz de la Orden. del Mérito Aer~
náutico. con distíntivo blanco, al Secretario general
técnico de la Presidencia del Gobierno, don José
Maria Hernández Sampelayo y López.

Bn atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el Secretario general Técnico de la Presidencia del GObierno¡
don José María. Hernández Sampelayo y López, a propuesta de
M1n.istro del Aire,

Vengo en concecterle la Oran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de enero de mil novecientos sesenta y nue1¡e.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del AIre.

JOSE LACALI..E LARRAGA


